CONFIDENCIAL


	PAGARÉ A LA ORDEN DE 

COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

NIT 890.927.034-9




Persona Jurídica – Crédito Rotatorio 

	Ciudad de Expedición
	     

	Fecha de Expedición
	     

	Fecha de Vencimiento
	     


	Por este pagaré,                                                                              , obrando como representante legal de                                                         , debidamente autorizado por el órgano social competente, declaro que debo y prometo pagar incondicionalmente a la orden de COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, o a quien represente sus derechos, en las oficinas de la ciudad de Medellín, la suma de                                                                                                                                                       

 FORMTEXT 
                                                                  ($                                ), que adeudo a COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, más la suma de                                              ($                                   ), por concepto de intereses, en la fecha de vencimiento anteriormente citada. 
Sobre la suma principal, se causarán intereses moratorios a partir de la fecha de vencimiento, y sobre los intereses, a partir del año de vencidos, liquidados a la tasa efectiva anual del      % o la tasa máxima permitida por la ley, según certificación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, opción que será ejercida por COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, al realizarse el cobro o efectuarse el pago. En el evento en que por disposición legal se autorice cobrar intereses superiores a los previstos en este pagaré, estos serán reajustados automáticamente y, desde ahora, me obligo a pagar la diferencia que resulte a mi cargo por dicho concepto, de acuerdo con las nuevas disposiciones.

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 45 de 1990 y demás normas concordantes, complementarias o modificatorias, autorizo a COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO para que, sin necesidad de requerimiento privado o judicial, declare vencido todo plazo y exija el pago total de la(s) obligación(es) y sus accesorios, bien sea judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: a) Mora o incumplimiento en el pago de los intereses o del capital de cualquier obligación, contraída con COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, o el incumplimiento de uno o más de los vencimientos en ella(s) señalados. b) Si los bienes del deudor, codeudores o avalistas son perseguidos judicialmente por cualquier persona y en ejercicio de cualquier acción. c) Si las garantías reales o personales se demeritan, son gravadas, o dejan de ser garantía suficiente, a criterio de COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. d) Muerte del suscriptor en el caso de personas naturales, o disolución o liquidación en el caso de personas jurídicas. e) El incumplimiento en el envío o actualización de la documentación comercial y financiera exigida por COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, o la inexactitud en la documentación presentada por cualquiera de los suscriptores de este pagaré con espacios en blanco y la carta de instrucciones. f) El giro de cheques sin provisión de fondos para el pago de las obligaciones contraídas con COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. g) El incumplimiento en el envío de las pólizas de seguros exigidas por COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. h) Cuando llegare(n) a ser (i) vinculado(s) por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, (ii) incluido(s) en listas para el control de lavado de activos administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos en el Exterior (OFAC) del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América, o (iii) condenado(s) por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de cualquier hecho punible. i) En los demás casos de ley.
Faculto expresamente a COLTEFINANCIERA S.  A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO,  para compensar las obligaciones  a mi cargo, una vez ellas sean exigibles conforme a este pagaré, debitando de mi cuenta de ahorros, o de cualquier otro depósito a mi favor.
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